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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

M ontevideo, 0 8 ABR. 202^t
VISTO: la invitación recibida para partic ipar del Ta lle r “Sanidad vegeta l y 

segundad de los productos vegeta les” en el m arco de la iniciativa “Better Training 

fo r Safer Foods (BTSF)”, a realizarse en la ciudad de Santiago de Chile, 

República de Chile del 15 al 19 de abril de 2024;

RESULTANDO: I) que a tales efectos corresponde des ignaren  Misión Oficial sin 

costo al Ing. Agr. César Duran, Jefe del Departam ento de Granos, de la División 

Inocuidad y Calidad de A lim entos de la D irección General de Servicios Agrícolas, 

del M inisterio de Ganadería, Agricu ltura y Pesca;

II) que esta actividad resulta fundam enta l para el forta lecim iento de las 

capacidades técnicas con la m irada puesta en el conocim iento de los requisitos 

de la Unión Europea aplicables a la autorización y com ercialización de alim entos 

vegetales;

III) que la participación en este evento no genera costos para el Estado, ya que 

Better Training for Safer Foods (BTSF), cubrirá los gastos de la Misión; 

CONSIDERANDO: la im portancia de los tem as a tra tar en el evento de 

referencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el num eral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder E jecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, m odificada 

por la Resolución del Poder E jecutivo N° 216/021, de 3 de noviem bre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992;



LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

1o) Desígnase en Misión Oficial sin costo, del 14 al 20 de abril de 2024, al Ing. 

Agr. César Durán, Jefe del Departam ento de Granos, de la División Inocuidad y 

Calidad de A lim entos de la Dirección General de Servicios Agrícolas, del 

M inisterio de Ganadería, Agricultura y Pesca, para participar del Taller “Sanidad 

vegetal y seguridad de los productos vegetales” en el marco de la iniciativa 

“Better Training for Safer Foods (BTSF)”, a realizarse en la ciudad de Santiago 

de Chile, República de Chile del 15 al 19 de abril de 2024.

2o) Por la División Adm inistración General del M inisterio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Dirección General de Servicios Agríco las 

y a la D ivisión Recursos Humanos.

Dra. Mariar Bi°
Prose

Presidencia de la República


